
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 6 

de diciembre de 2022 informando que en el presente asunto se omitió el 

decreto de las pruebas solicitadas por la demandada Constructora 

Centenario SAS.  Provea. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                       Asunto:                   Control de legalidad 

Clase De Proceso:       Verbal-Pertenencia 

Demandante:  Alejandra González Romero  

CC 24815050  

Demandado:   Constructora Centenario SAS  

Nit 890.003.343-4  

Personas Indeterminadas 

Radicado:   630014003007-2021-00158-00 

 

Seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se debe ejercer el control de legalidad, tal como lo consagra el artículo 132 

del C.G.P., decretando las pruebas solicitadas por las partes. por lo que no 

será posible llevar a cabo la audiencia programada para el 7 de diciembre 

de 2022. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 375 del 

C.G.P. procede el Juzgado a decretar las pruebas solicitadas por las partes, 

así: 

 

 

PARTE DEMANDANTE: 



   

DOCUMENTALES: Se tendrán como tales las aportadas con la demanda y 

con el escrito mediante el cual descorrió el traslado de las excepciones. 

 

 

TESTIMONIALES: Recepciónese testimonio a los siguientes señores: 

 

MARIA NANCY BAÑOL GUTIERREZ CC 41.948.726 

 

MANUEL JAIR HENAO CALLEJAS CC 16.580.865 

 

GLORIA LORENA ARCILA MURIEL CC 31.473.665 

 

MARIA MONCY SALAZAR BEDOYA CC 29.134.407 

 

MARIA NANCY BAÑOL GUTIERREZ CC 41.948.726 

 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL al inmueble objeto de litis para determinar la posesión 

material por la demandante y la identificación del inmueble. 

 

 

PARTE DEMANDADA CONSTRUCTORA CENTENARIO SAS 

 

DOCUMENTALES: Se tendrán como tales las aportadas con la contestación 

de la demanda 

 

 

TESTIMONIALES: Recepciónese testimonio al señor ALEXANDER MARTÍNEZ 

CASTRO. 

 

Para la práctica de las pruebas decretadas, se fija LUNES TREINTA (30) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2022) A PARTIR DE LAS NUEVEDE LA MAÑANA 

(9:00 A.M)., audiencia en la que además, se dará traslado para alegar de 

conclusión y se dictará sentencia. 

 

Cabe anotar que la inasistencia a la audiencia, hará presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 

excepciones. Por tanto, se les hace tales advertencias para el buen 

desempeño de la audiencia.  

 

La audiencia, se realizará en forma virtual, a través de las plataformas 

digitales habilitadas para ello por el Consejo Superior de la Judicatura o 

cuales quiera permita la realización de la misma, lo anterior para cumplir 



con las directrices con ocasión de la emergencia sanitaria afronta el país 

por la Covid-19. 

 

Por lo anterior las partes deberán allegar con anterioridad a la fecha 

programada los correos electrónicos de los testigos, peritos y de las demás 

partes, para enviarles el link o ID a los correos electrónicos que les permita 

ingresar a la audiencia.  

 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 219 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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